
CHIKYPLACECOSTA C. LTDA. 

Guayaquil, 07 de mayo de 2014. 

Señora , 

FABIOLA MARÍA JIMENEZ MONTERO 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

La Junta General de Socios de la compañía denominada 

CHIKYPLACECOSTA C. LTDA., llevada a cabo el día de hoy, tuvo el acierto 

de elegirla a usted como GERENTE GENERAL de la compañía por un periodo 
de DOS años. 

Consecuentemente, representará legalmente a la compañía en forma individual 
en todos sus asuntos judiciales y/o extrajudiciales, tal como consta en los 
estatutos de la compañía. 

La compañía se constituyó mediante escritura pública otorgada por la Ab. 

Wendy María Vera Ríos, Notaria Trigésimo Séptima de: .antón Guayaquil a los 

ocho días del mes d il de dos mil catorce, e inscrita en el Registro Mercantil    

    

      

  

   

osé María Gallegos Letamendi 

Secretario Ad*Hoc de la Junta General de Socios 

C.C. No. 0908750466 

ÓN: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL y prometo desempeñarlo 
de conformidad con los Estatutos y la Ley. 

Guayaquil, 07 de mayo de 2014. 

Mos JE 
FABIOLA MARÍA J NEZ MONTERO 
C.C. No. 0910326867 
Cert. Vot. No. 0008125 

  

  ESTA 
LOS DATOS DE 

INSCRIPCIÓN CONSTAN 
RIDAD EN HOJA DE SEGU 

AALAOS ADJUNTA.   
   



» Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:19.719 
FECHA DE REPERTORIO :09/may/2014 
HORA DE REPERTORIO: 11:57 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha nueve de Mayo del dos mil catorce queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 

CHIKYPLACECOSTA C. LTDA., a favor de FABIOLA MARÍA 

JIMENEZ MONTERO, de fojas 18.133 a 18.135, Registro de 

Nombramientos número 5.852. 
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FT R IA, 
Es e AL e Es 

Ab. Nuria Butiñá M. 
dE JA) BIE REGISTRADORA MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
Guavaquil, 13 de mayo de 2014 

REVISADO POR E 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la informacion, al tenor de lo establecido en el Art 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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